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El formato de solicitud se encuentra disponible en el Anexo 3
del ACUERDO por el que se da a  conocer la campaña y las 
medidas zoosanitarias  que deberán aplicarse para el 
diagnóstico,  prevención, control y erradicación de la 
Influenza  Aviar Notificable, en las zonas del territorio de los  
Estados Unidos Mexicanos en las que se encuentre presente
esa enfermedad (Acuerdo IAN).

Para acceder a la versión editable del documento, así como a 
la guía para el llenado, haga uso del siguiente acceso
electrónico:

https://www.gob.mx/senasica/documentos/solicitud-para-
obtener-el-reconocimiento-como-compartimento-libre-de-la-
influenza-aviar?state=published

https://www.gob.mx/senasica/documentos/solicitud-para-obtener-el-reconocimiento-como-compartimento-libre-de-la-influenza-aviar?state=published


El Centro Nacional de Servicios de Diagnóstico en Salud Animal  
(CENASA), es el laboratorio del SENASICA, encargado de recibir 
las  muestras para el diagnóstico de influenza aviar y se 
encuentra  ubicado en el Km 37.5, de la carretera federal 
Pachuca - México, C.P.  55740.

Previo a la entrega de las muestras, es necesario realizar el pago  
electrónico correspondiente haciendo uso del formato E5.

Para obtener mas información sobre este pago, puede hacer 
uso del siguiente acceso electrónico:

https://sistemasssl.senasica.gob.mx/hojaAyuda/eCinco.jsp

2. DIAGNÓSTICO DE LABORATORIO OFICIAL CON RESULTADOS NEGATIVOS
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Para que el personal del SENASICA visite sus instalaciones y 
realice la  evaluación de la bioseguridad, es necesario que 
dirija su solicitud, conforme al procedimiento 
correspondiente, al personal  de la Comisión México-Estados 
Unidos para la prevención de la fiebre aftosa  y otras 
enfermedades exóticas de los animales (CPA), haciendo uso 
del correo  electrónico:

gestioncpa.dgsa@senasica.gob.mx

3. CONSTANCIA DE BIOSEGURIDAD EXPEDIDA POR LA CPA
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Las Unidades de Producción avícola que tengan como fin 
zootécnico la producción de huevo para plato y pollo de 
engorda, deberán solicitar la evaluación al Organismo de 
Certificación  aprobado por el SENASICA, de su preferencia. 

Para conocer el listado vigente de Organismos, haga uso del 
siguiente acceso  electrónico: 
https://www.gob.mx/senasica/documentos/directorio-
organismos-de-certificacion-aprobados

Considerando que actualmente no existen manuales técnicos 
para la evaluación de BPP, ni Organismos aprobados para su 
realización en unidades con fin zootécnico distinto a los 
mencionados anteriormente, de ser el caso, la Dirección General 
de Salud Animal del SENASICA recibirá las solicitudes y 
coordinará la evaluación por personal oficial.

4. EVALUACIÓN SATISFACTORIA DE BUENAS PRÁCTICAS PECUARIAS
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El expediente deberá ser enviado a la Subdirección de Regionalización (SR) haciendo uso de los correos 
electrónicos epi.regionalizacion@senasica.gob.mx,   kenia.gonzalez@senasica.gob.mx y
fernanda.arias@senasica.gob.mx, o bien, podrá ser enviado a la Representación del SENASICA en la entidad 
federativa, quien se  encargará de remitir la documentación a la SR. 

El expediente se deberá enviar en formato PDF, ordenado de la siguiente forma:

1. Solicitud para reconocimiento como compartimento libre (Anexo 3), con toda la información debidamente  
llenada a computadora, sellada y firmada.

2. Diagnóstico de laboratorio oficial con resultados negativos.

3. Constancia de bioseguridad vigente, expedida por la CPA.

4. Certificado de buenas prácticas pecuarias vigente, expedido por un Organismo de Certificación aprobado por 
el  SENASICA o Evaluación de buenas prácticas pecuarias vigente , expedida por el SENASICA según corresponda.

En apego al Acuerdo IAN, el SENASICA notificara en  un plazo máximo de cinco días hábiles, la aceptación o el 
rechazo de la solicitud.

INTEGRACIÓN Y ENTREGA DEL EXPEDIENTE 
PARA  SOLICITAR EL RECONOCIMIENTO DE 
UN COMPARTIMENTO  LIBRE DE INFLUENZA 
AVIAR

6

mailto:.regionalizacion@senasica.gob.mx
mailto:ilce.bautista@senasica.gob.mx
mailto:fernanda.arias@senasica.gob.mx


 El Anexo 3 deberá estar llenado a computadora y deberá estar escaneado con buena resolución.

 La fecha del Anexo 3, deberá ser máximo de los 5 días naturales previos a la fecha en que se realiza la 
solicitud y el envío del expediente de la UPP.

 La dirección de la unidad de producción avícola plasmada en el Anexo 3, deberá coincidir con la 
registrada en el Sistema Nacional de Avisos de Movilización, en la constancia de bioseguridad, en el 
certificado de buenas prácticas pecuarias y en el informe de resultados del laboratorio oficial, 
presentados en su expediente.

 La constancia de Bioseguridad y el certificado de Buenas Prácticas Pecuarias deberán contar con al 
menos un mes de vigencia al momento de realizar la solicitud de reconocimiento.

 En aves de engorda, los resultados de laboratorio deberán corresponder a aves vivas que se encuentren 
presentes en la unidad de producción al momento de realizar la solicitud.

 En aves de larga vida, los resultados de laboratorio deberán tener fecha de emisión máxima de 3 meses 
al momento de realizar la solicitud.
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UNIDAD DE PRODUCCIÓN REPRESENTACIÓN ESTATAL DEL
SENASICA

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD 
ANIMAL DEL SENASICA

Recibe y envía el expediente a los 
correos electrónicos:

epi.regionalizacion@senasica.gob.mx 
kenia.gonzalez@senasica.gob.mx
fernanda.arias@senasica.gob.mx

INICIO

Reúne los 
requisitos e 
integra el 

expediente

Atiende las observaciones 
de la DGSA en un plazo no 

mayor a 20 días hábiles.

Recibe el 
expediente para 

su evaluación

Notifica a la 
Representación Estatal del 
SENASICA y al propietario 
o representante legal de la 

unidad de producción.

Entrega constancia de 
reconocimiento como 
compartimento libre 

de influenza aviar.

Expediente completo

FIN

No Sí

mailto:Kenia.gonzalez@senasica.gob.mx
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¡GRACIAS!
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